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CURRICULUM VITAE 

CARGO 

DATOS PERSONALES 
    

Nombre completo: MA DEL CONSUELO CASTRO SANCHEZ
 

 
 

 
CARGO 

 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

    
1995 - 1999 U. P. N. Título de 

Licenciada en Educación Plan 94 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
    
 
1982 - 1985  DOCENTE    en el Sistema Estatal Regular DOCENTE  Educación 
Preescolar, en el Sistema Federal. 
1985 -1986 J. de N. "Fanny Anitua" Zona Ese.069 
1996 -1994  J. de N. "Pablo Galeana"  Zona Ese. 024 
1994 - 1995 Asesora Técnico Pedagógica de Zona 

 
 

DIRECTORA   TÉCNICA 
1994 -1998 J. de N. "Jaime Torres Bodet". Zona Ese.024 2005 SUPERVISORA DE  
JARDI NES DE NIÑOS 

 
 

2005 Zona Escolar 090 
 
2006 Zona 039 
 
2007 Zona 065 
 
2008 Zona Escolar    015 a la fecha 
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CURRICULUM VITAE 

1989 - 1991 Secretaria General de la Delegación D-1-148 
 

 

1995 - 1997 Secretaria Gene ral de la Delegac ión D-1-148 

 

1996 -1998 Gestor de los Trabajadores de la Educación de la Secc ión 26 del S.N.T.E. ante la UNIDAD 

FAMILIAR DEL l.S.S.S.T.E. 

 

1998 - 2000 Secretaria de Organización IV de la Sección 26 del S.N.T.E. 2000 - 2002 Oficia l Mayor de la Secc. 26 del 

S.N.T.E. 

 

2002 – 2005  Apoyo de la Comisión de Equidad y Género 

 

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS DE PREPARACION 
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ELIMINADO 
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E L I M I N A D O. Se omiten datos relativos a las calificaciones y promedio general, 

toda vez que se considera información de carácter confidencial, de acuerdo al 

contenido del Art. 3 fracciones XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82 fracción VI, 138 de la 

LTAIP, en correlación con los motivos y fundamentos expuestos en el acuerdo de 

clasificación emitido en la celebración de la décimo octava sesión ordinaria del 

Comité de Transparencia llevada a cabo el día 30 de agosto del 2018, la cual podrá 

ser consultada en el Plataforma Estatal de Transparencia, en el apartado que 

corresponde a esta Secretaría, Art. 84, fracción LIII-a. 


